
Fecha : <la de la firma electrónica> AYUNTAMIENTO SAN NICOLÁS 

DEL PUERTO

Calle Real, 4

41388 San Nicolás del Puerto 
(SEVILLA)

Ref. : Exp: VP 424/2024

            N/Ref.: SG/DVP/MHM

Asunto : Subsanación de la Solicitud de ocupación de vía 

pecuaria

En contestación a su solicitud con fecha de entrada 6 de febrero de 2024, y una vez revisada la 
documentación aportada con fecha 31 de julio de 2024, señalarle lo siguiente:

La propuesta de aseguramiento a aportar debe ser según lo señalado en el artículo 47 apartado 2 
”Igualmente,  el  interesado,  junto  a  la  solicitud  de  ocupación, presentará  una  propuesta  de  
aseguramiento  de  la  cobertura  económica  de  la  obligación  de  restaurar  los  daños  
ambientales que  pudieran  producirse  en  la  vía  pecuaria  con  motivo  de  la  ocupación.  Dicha  
propuesta deberá contemplar que el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de  
validez,  al  menos,  igual  al  de  la  duración  de  la  ocupación  solicitada.”  La  presentada  por  ese 
Ayuntamiento es de responsabilidad civil, por ello no es válida. Debe presentar una propuesta de 
aseguramiento de la cobertura económica de la obligación a restaurar los  daños ambientales que 
pudieran producirse en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. 

Así mismo, una vez revisado el proyecto denominado “PROYECTO DE PISCINA MUNICIPAL EN 
SAN  NICOLÁS  DEL  PUERTO  (PDIDB)”  se  comprueba  que  en  el  mismo  no  se  recogen  las 
coordenadas solicitadas de las actuaciones a realizar.  

Deberá aportar las coordenadas (ETRS89 H30 en formato editable) del colector de saneamiento y de 
la línea eléctrica,  así  como de las coordenadas de la valla perimetral  de las instalaciones de la 
piscina municipal.  Señalarle que la valla perimetral  debe quedar fuera de la superficie de la vía 
pecuaria.

En la  página 38/290 del  proyecto aportado se incluye la  zanja de canalización baja tensión,  no 
aportándose la zanja de saneamiento. Por ello, debe aportarse las características de la misma. 

Así mismo, deben aportar las coordenadas de ubicación de las arquetas y plano de detalle de las 
conducciones. A tener en cuenta, que las arquetas deben quedar rasantes e integradas en el terreno 
así como fuera del camino de la vía pecuaria. 

Se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas).
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